
23  de  julio  2015  Boletín Oficial de la Junta de Andalucía  Núm. 142  página 147

5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de sAlud

Resolución de 17 de julio de 2015, de la Delegación Territorial de igualdad, salud y Políticas 
sociales en Huelva, por la que se hace pública la relación de subvenciones concedidas al amparo de 
la orden de 28 de mayo de 2014, por la que se convocan subvenciones en régimen de concurrencia 
competitiva en el ámbito de la consejería para el ejercicio 2014.

Mediante la orden de 28 de mayo de 2014 (BoJA núm. 106, de 4 de junio de 2014) se efectúo la 
convocatoria de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva en el ámbito de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales para el ejercicio 2014.

Por ello, y de conformidad con lo dispuesto en el art. 22 de la orden de 21 de junio de 2013, por la que 
se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva 
en el ámbito de la consejería de salud y Bienestar social, se procede a dar publicidad a las subvenciones 
concedidas en esta Delegación Territorial de Huelva en las líneas de subvenciones que a continuación se 
especifican:

lÍneA 9. suBVenciones en MATeRiA De PReVención coMuniTARiA De lAs DRoGoDePenDenciAs
Y ADicciones

1200010000 G/31B/46201/21 01, ejercicio 2015 por importe de 137.876,20 euros

enTiDAD noMBRe Del PRoGRAMA iMPoRTe

AYunTAMienTo De PunTA uMBRÍA PunTA uMBRÍA AnTe lAs DRoGAs 13.910,84 euros

AYunTAMienTo De lePe lePe sin DRoGAs «ciuDAD sAluDABle» 11.000,00 euros

AYunTAMienTo De islA cRisTinA «islA cRisTinA sin DRoGAs» 2014 9.500,00 euros

AYunTAMienTo De ARAcenA ARAcenA AnTe lAs DoGRAs 9.300,00 euros

AYunTAMienTo De cARTAYA cARTAYA AnTe lAs DRoGAs 8.266,00 euros

AYunTAMienTo De HuelVA HuelVA sAluDABle 8.500,00 euros

AYunTAMienTo De AlMonTe AlMonTe AnTe lAs DRoGAs 8.000,00 euros

AYunTAMienTo De VAlVeRDe Del cAMino VAlVeRDe AnTe lAs DRoGAs 7.550,00 euros

AYunTAMienTo De Bollullos Del conDADo Bollullos AnTe lAs DRoGAs 7.200,00 euros

AYunTAMienTo De lA PAlMA Del conDADo PRoGRAMA ciuDADes AnTe lAs DRoGAs: «oTRA FoRMA De MoVeRTe» 7.000,00 euros

AYunTAMienTo De AYAMonTe PReVención Y PRoMoción De lA sAluD Y MeJoRA De lA cAliDAD De ViDA
en lA ciuDAD De AYAMonTe

6.900,00 euros

AYunTAMienTo De TRiGueRos TRiGueRos AnTe lAs DRoGAs 2014 6.900,00 euros

AYunTAMienTo De GiBRAleón GiBRAleón AnTe lAs DRoGAs 4.500,00 euros

AYunTAMienTo De neRVA ciuDADes AnTe lAs DRoGAs 2014 «PoR TÍ X» 3.950,00 euros

AYunTAMienTo De PueBlA De GuZMÁn PueBlA AnTe lAs DRoGAs 2014 3.500,00 euros

AYunTAMienTo De JABuGo ciuDADes AnTe lAs DRoGAs XVi 2.500,00 euros

AYunTAMienTo De coRTeGAnA coRTeGAnA AnTe lAs DRoGAs en el AÑo 2014 2.500,00 euros

AYunTAMienTo De RociAnA Del conDADo PReVención coMuniTARiA De DRoGoDePenDenciAs 2.500,00 euros

AYunTAMienTo De PAlos De lA FRonTeRA ciuDADes AnTe lAs DRoGAs 2014 2.000,00 euros

AYunTAMienTo De Alosno Alosno AnTe lA DRoGA 2.000,00 euros

AYunTAMienTo De MoGueR MoGueR AnTe lAs DRoGAs 1.800,00 euros

AYunTAMienTo De AlÁJAR AlTeRnATiVA JoVen 1.500,00 euros

AYunTAMienTo De HiGueRA De lA sieRRA PReVeniR PARA ViViR 1.500,00 euros

AYunTAMienTo De HinoJos HinoJos AnTe lAs DRoGAs 1.000,00 euros

AYunTAMienTo De lucenA Del PueRTo lucenA AnTe lAs DRoGAs 1.000,00 euros

AYunTAMienTo De AlMonAsTeR lA ReAl PRoGRAMA MuniciPAl De PReVención De DRoGoDePenDenciAs «ViDA 
sAluDABle»

1.000,00 euros

AYunTAMienTo De PueRTo MoRAl PReVención coMuniTARiA PARA JóVenes De PueRTo MoRAl 799,36 euros

AYunTAMienTo De coRTeconcePción coRTeconcePción AnTe lAs DRoGAs 700,00 euros

AYunTAMienTo De PATeRnA Del cAMPo PReVeniR PARA no consuMiR ii 500,00 euros
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enTiDAD noMBRe Del PRoGRAMA iMPoRTe

AYunTAMienTo De sAnTA BÁRBARA De cAsA sensiBiliZAción Y PReVención inTeGRAl De DRoGADicción  300,00 euros

AYunTAMienTo De VillABlAncA el sABeR no ocuPA luGAR  300,00 euros

lÍneA 11. suBVenciones A enTiDADes PRiVADAs PARA PRoGRAMAs De Acción sociAl

1200010000 G/31G/48500/21 01, ejercicio 2015 por importe de 16.073,50 euros

eMiGRAnTes e inMiGRAnTes
enTiDAD noMBRe Del PRoGRAMA iMPoRTe

AsociAción «HuelVA AcoGe» inFoRMAción Y oRienTAción PARA el colecTiVo inMiGRAnTe De lA 
PRoVinciA De HuelVA

8.000,00 euros

AsociAción «un nueVo HoRiZonTe PARA Mi BARRio» inTeRV. PARA inTeGR. inMiG. De lA BDA. PÉReZ cuBillAs Y ATenc. 
necesiD. PoR MeDio AulA inTeRculT. en 2014

3.073,50 euros

coMiTÉ ciuDADAno AnTisiDA ATención inTeGRAl A PeRsonAs Que eJeRcen lA PRosTiTución 3.000,00 euros

AsociAción De MuJeRes VecinAles «AZAleA 2003» «soluciones PARA lA inMiGRAción» 1.000,00 euros

AsociAción De PeRsonAs eXPeRTAs Y VolunTARiAs 
uniPo De MAZAGón

FoRMAción en el iDioMA De esPAÑol PARA inMiGRAnTe «MelioR» 1.000,00 euros

1200010000 G/31G/48500/21 01, ejercicio 2015 por importe de 62.000,00 euros

colecTiVos necesiDADes esPeciAles
enTiDAD noMBRe Del PRoGRAMA iMPoRTe

FunDAción BeneFico-DocenTe «HeRMAnos oBReRos 
De MARÍA»

AunAnDo FueRZAs PARA consTRuiR JunTos 20.000,00 euros

AsociAción «AGuA ViVA» PRoYecTo TRÁnsiTo 7.500,00 euros

AsociAción PARA lA inTeGRAción lABoRAl
De lA MuJeR «cAMinAR»

MuJeRes MiGRAnTes, ocuPABiliDAD Y PARTiciPAción sociAl 7.000,00 euros

encuenTRos Del suR PRoYecTo «HABiliZAnTe» 6.000,00 euros

AsociAción oloTense conTRA lA DRoGA ATención A Reclusos Y eXReclusos en RiesGo De eXclusión sociAl 5.000,00 euros

FunDAción cAMPo BAlDÍo sAiPe 6 4.000,00 euros

colecTiVo De lesBiAnAs Y GAYs De HuelVA
(coleGA HuelVA)

«lAs eMociones BARRio A BARRio» 3.000,00 euros

AsociAción PARA lA PReVención Y APoYo
Al DRoGoDePenDienTe  «AsPReATo»

seRVicio De eMeRGenciA sociAl 1.500,00 euros

AsociAción De FAMiliARes Y AlleGADos De enFeRMos 
De esQuiZoFReniA-AFAenes

sensiBiliZoFReniA 1.500,00 euros

FunDAción TRiÁnGulo ATención sociAl A lGBT 1.500,00 euros

cRuZ RoJA esPAÑolA uniDAD De eMeRGenciA sociAl 1.000,00 euros

AsociAción «ResuRRección» inTeRVención PsicosociAl- Aseo Y DesAYuno 1.000,00 euros

AsociAción «ResuRRección» AsesoRAMienTo sociAl, JuRÍDico Y AsisTenciAl A PeRsonAs 
ReclusAs/eXReclusAs Y FAMiliARes Reclusos/eX

1.000,00 euros

FunDAción euRoPeA PARA lA cooPeRAción noRTe-suR cenTRo De DÍA: nueVos Vecinos 1.000,00 euros

AsociAción inTeRnAcionAl Del TelÉFono
De lA esPeRAnZA (AsiTes)

TAlleRes De PRoMoción De lA sAluD eMocionAl 1.000,00 euros

Huelva, 17 de julio de 2015.- la Delegación, P.s. (orden 24.6.2015), el Delegado del Gobierno, Francisco 
José Romero Rico.

«la presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín oficial del estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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